
V I S T O S:

Por medio de Vi.sta Na 91 de 23 de julio de 1980, el Procurador de
la Administración, antes de contestar la demanda, interpone recurso de
r:evocatoria contra 1a providencia de fecha L6 de junio de 1980 que la
ácoge.

D¿¡rr*%r.li.'r i¡rterpuesta por t'Galindo, Arias y Láprez" en r€grescfrta-
ción Ce DR.EÍJERIA ARROCHA, S.A., para que se declaren nuLas, por 1-
lega3.es, Las Resoluclones Na 260-667, de 28 de abril de 1978 y Ia
Na 260-1208, de 15 de marzo de '1979, dictadas ambas por-e1 Adminis-
traCor Regional de inEresos, Zona orlental, la Resolución Na 203-
223, de 19 de riovi-e¡nbr:e cle 1979 dictada por 1a Comisión de Apela-
ciones, La providencia de 24 de marzo de 19.8C del i¡linisterio de
Haclenda y Tesoro, y se hagan otras declaraciones.-

I'{AGISTRADO PONENTE: LAO SAIVTIZO PEREZ..

NO SE ADMTTE LA DEMANDA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- SALA TERCERA.- (CONTENCIOSO ADIqINISTRATI-
VO).- PAl.lAylA, veinticinco de septiembre de mil novecientos ochenta.-

Dlcho recurso le es negado por auto de 30 de julio de 1980, cuya
parte pertinente expresa¡

"Considera eJ. Maglstrado que suscribe, qrte
no es valedero eI argumento respecto a gue se
imponla legalmente rechazar por extemporáneo
el recurso de apelación interpuesto, debido a
la falta de sustentación del mismo, ya que el
CóAigo FiscaL vigente, no señala cual es la
consecuenci-a procesal, que dimana del hecho de
que e1 recurrente no sustente oportunamente eI
recurso de apelación.

Ha dicho 1a Corte en rgpetidas ocasiones
que la Adrrini-stración eútlica, aI 5-gua1 que los
funcionarios mediante loq cuales expresa su vo-
luntad, tiene señalada una órbita lega1 de com-
petencia válida en determinado territorio y ma-
teria, que no puede exceder so pena de producj-r
actos sin valor ¡urídico. En eL derecho admlnis-
trativo panameño 1os organismos adrnj-nlstrativos
y funcionarios no pueden hacer sino 1o que ex-
presamente estén facultados para hacer, es de-
cir, la competencia se determina positivamente,
1a capaci-flad, negativamente. En Ia primera se
establece 1o gue se puede hacer, en Ia segunda,
1o gue no se puede hacer.

EI Prof. Gastón Jeze, expresa:

"ibs'agentes púULicos no se hallan en 11-
bertad de ejercer o no Fu competencia, ya que
producldos tales o cuales hechos, la ley los
oblÍ-ga a actuar en determ'inado sentido, cual-
quiera sea su opinión personal al respecto.
Los particulares, en cambio, tienen absoluta
libertad para autodetermlnarse, es decir, pa-
ra ejercer o no su capacidad según se 1o seña-
Ia su criteriorr.

Como bien sostiene Ia firma forense fecü-
rrente:
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'...ante el silencio del Cfuigo Fiscal en
cuento aI efecto procesal cr.re dimana de1
hecho de que no se sustente el recurso de
apelación interpuesto en tiempo hábll, es
forzoso acudir a1 Código Judicial, al que
nos remite eI artículo 11-94 del Cóaigo Fis-
caL a efecto Ce coimar los vaclos y lagu-
nas que en materia de prccedirnlento acusa
este últirno-

Q1- Ahora bien, e1 Cócligo JudS-cial,
tanto en materi.a civii (véase artlculo 11-
31) corno en materia penal (véase artlculos
7277 y 1,278) obliga aL juzgado¡ de segunda
instancj-a, afu en los caso$ en gue no se
presente alegato para sustentar e1 recurso
de apelaci6n, a dictar sentencia que deci-
da el fondo de la controversia, bien con-
firmando, bien anulando, bien reformando
la de primera instancia, según esté o no
arregLada a 1as leyes y q] mérito de Los
autos t . rl

. Asimlpmo, por conllevar Ia referida revocatoria apelación en suboldio,
la misma se concede, la que pasa a sustentar eI al-to funcionario de la Admi-
nistracl6n por Vista N4111 de 15 de septiembre de 1980, como slgue:

rr19r- Cuando se me corrió traslado de
la demqnda, sol.icitá revocaloria de la pro-
videncia que La acogla, porgue no se habla
agotado le vla gubernatS-va.

29.- A esa concluslón llequé debido a
que, en la vla administrativa, eI recurnente no
formalizó dentro del término correspondiente
Ia apelación gue había interpuesto en contra
de la Resolución Na 260-1208 dictada por el
Administrador Regional de Ingresos, Zona Ori-
ental y ello impidió o f-mposibi[tó su estu-
dfo y declsión por parte de Ia Comisi6n de
Apelaciones.

3Q.- No es de1 caso adentrarnos aL estu-
dio de los presupuestos procesales para poner
de relieve su trascendencia en los recursos
contencioso administrativos de plena Jurisdi-
cción. Pero sl es conveniente advertir que eJ,
agotamiento de Ia vla gubernativa es fundamen-
taL para su acogimlento.

Bielsa manifiesta que rrl,a condi.ci6n mas
importante para la admisión formal del recurso
contencioso adrninistrativo es Ia de haber ago-
tado la vla adminj-strativa, es decir que debe
haber una decisión administrativa previa^-olá

'falta de ella el transcurso de un termíno le-
gal sin haberse dictado resglución, lo que se
reputa como una denegación tácita". (Cfr. Biel-
sa Rafael_, 'Derecho Administrativoil, Tomo I,
B¡er¡os Aires, Editorial La Jované, pág. 664).

4Q.- EI artlculo 7224 de]- c6aiqo Fiscal
establece 1o siguiente:-
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' Prtlcul-o 'i224.- EL apr¡'l ¡.pi t,' ri,:j'a'. ¿

fo.rnalizar el- recursc de ace-t aciór" ::eclinn-
te ia presencación .1e1 escrlrü cer!^r:es,(,,r,r.-
di-erite ante el o::ganisrno o fiinci,-:rra.nio
gue deba tranita¡la" Esta p:-eseni-¿c:i-í'ir
Cel:erá hacerse dertro d:i tármin¡ flq3 riieL
-acias hal:iies contadas iiescie aqr-r,e.l- ctr : L
üue se conce.i-ió ei recitrsor,-

u*ta C:."pcsicj.ó¡r con'ciene r-jstorj r;ili.-.i;,- r ! r-i .1 -
a) E1 up*l.trt. deie:-.i 1:-rrrr,a1i::¡rr,,,,! .6.,'..,'.' -

so ce ei:eiac:ón"- N5E;:6'?,.c: e:rpJ-e.:3 eL rc.do i'.-''-.
bal i.mperati.vo deberá; si no l-c hu.bierer rlu.erí1,-r
de ese ¡o.odo e'i legislacor hubiera ernpleado eI. mrp
do facultativo podrá o algún otro cf.re significara .li.s-
crecicr:alidad;

b) La formalización se cumplirá mediante
la presentaci6n de1 escrito correspondiente;

c) E1 escrito cieberá presentarse al organismo o
funcj-onario que deba tramita-r e1 recurso de apelación;

d) La pr:esentación de1 escrito deberá hacerse den-
tro oeI término de diez (1-O) días ¡,a¡lFcontados des-
de aqrel en el qule se concedió e1 recurso.- observese

a , - -aaqui también el empleo de1 modo verbal imperativo debe-
rá. (Todas las subrayas son mías)

o sea que no basta que 1a persona apele, sino que
es requisito esencial que debe cumplirse para que pue-
da resolverse e1 recurso gue se formaU-ce ese recurso
en la forma que establece claramente e1 artlculo 1224
comentado.

59.- psr. el señor Magi-strado¿dustanciador estimó
gue [no es valedero e1 argumento respecto a gue se imponla
legalmente rechazar por extemooráneo e1 recurso de apela-
ción interpuesto, debido a Ia falta de sustentación del mis-
mo ya que eI código Fiscal vigente no señala cual es la con-
decuencia procesal-'que dimana de1 hecho de que e1 recurren-
te no sustente oportunamente el recurso de ape1aci6n." (Cfr.
a f. 38)

69.- Esta apreci*ü$ón no 1a compartimos por las razones
puntualizadas anteriormente, y porque,consideranos que 1o que
sucedió fue que el recurrente no cumplió con eI procedirnient-o
establecido para el recurso de apel-ación y dejó a 1a Comisión
de Apelación en el desconocimiento de las razones de su incon-
formidad para gue pudiera pronunciarse.

De al-lí que el ltinisterio de Hacienda fundamentara su cle-
cislón en eI artlculo 1-243 del cóaigo Fiscal del siguiente te-"
fio-f !-

,úArtlculo a243.- Toda resolución u otro
acto administrativo contra eI cual no haya lu-
gar a irrterponer recurso alguno administra*ivo
o iro- se haya utilizado ninguno de los proceden-
tes subrayado es mlo)".

Dicho térnLino 1o aprovecha tamblán 1a firma forense Galindo, Arias & Ló-"
pez, en su caracter de apoderados especiales de la sociedad actora denomina-
da Droguerla Arroctra, S.A., para presentan escrito en el que solicitan I'que

se mantegan en todas surs partes la providencia de 1-6 de junio de 1980 y el au-
to de 30 de julio de 1980't, petición que formulan fundados en Ios siguient"es
argumentos:

r'1.- Basta leer los hechos a4, 15, a6, 17, 18,
79, 20, 21, 22 y 23 del recurso para L1egar a

''1a conclusión de que, en el caso subjudice, 1a
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Sar¿ Tercera debe prcnunciarse en cuanto si es
(i irc ilegal Ia resolución dictada por la Comi-
si6n de Apelaciones de Ia Dirección General, de
Ingresos a tenor de Ia cual dicha Comisión de-
cidió rr.r:echazar pcr extenipcráneo el Recurso de
Apelación interpuesto contra las Rescluciones
# 260-667 de 28 de abril de 1978 y # 260-1208
de 15 de marzo de 1-979" ¡ D€se a que dicho Re*
curso de Apelación habla sido ya concedido por
eI funcl-onario de pri.mera instancia.
2.- Dicho en otro giro ligeramente distin+-o,
la SaIa Tercera debe <iecidir si Ia Comislón de
Apelaciories Cebla dictar sentencia en segunda
instancia que decidiera el fondo de Ia contro:
versia, bien confirmando, bien anulando, bien
reformando la de primera instancj-a, aunque no
se hublese sustentado en tiempo eI Recurso de
ApeJ-ación antes mencionado.
3.- Es obvio que 1a controversia implicada en
eI Recurso que se surte ante la SaIa Tercera
no pugde desatarse sino en la sentencia gue
ponga fin al presente juicio y no en esta eta-
pa procesal.
4.-- De igual manera, según se sigue de los he-
chos 25, 26, 27, 28, 29 y 30 del Recurso pre-
sentado por nosotros, debe 1a Sala Tercera d1-
lucidar la cuestión de si- eI Ministerlo de Ha-
cienda y Tesoro podfa, por sl y ante sf, "re-
chazar eI escrito de avocamlento presentado
por lnprocedenteft, p€se a gue eI mismo fue
Ln{erpuesto en tienpo hábil contra una resolu-
cJ,ón que 1o admitla.
5.- Obvlamente, eI tema mencionado en el párra-
fo anterior só1o puede ser abo¡rdado en Ia senl
tenqla de mérilo can gue Ia SaIa Tercera pon-
ga fin a este juicio.
6.- Es imposible, como 1o pretende el Procura-
dor de Ia Admlnlstración, resolver las cuestio-
nes antes dlchas "in liminerr. Ello equivaldrla
a evadir Ia obligación de la SaIa Tercera de
proferir una sentencia gue definitivamente re-
suelva el fondo de la instancj.a, Ul.ai,to con Ia
clrcunstancia agrayante de que, según lo reco-
noce e1 propio Procurador de la Adrninlstrac!-ón,
la pri-mera impresi6n de dicho funcionario fue
la de que, en efecto, tal como 1o sostenemos
4osotros, 1a Conisión de Apelaciones cometló
un érror al fechazar el Recurso de Apelación
merltado.
7.- De otra parte, taL como Lo expgne eI Magls-
trado Sustanciadqr y sin que ello suponga pre-
Juzgar el fondo de la conttroversia, el error
anteis mencionado, Iéjos de ser producto de una
simple trprimera impresiónfr, constituye, en rea-
lidad de verdad, un desatino procesal de marca
mayorr Yá gué3 :

r-...dr¡t€ el silencio de1 cóaigo FiscaL en
cuanto al efecto procesal que dimana del
hecho de que no se sustente el recupso de
apelaci6n interpuesto en tiempo háb1I, es
forzoso acudir a1 Código Judicial, al que
nos renite e1 artlculo 1194 del Código Fis-
cal a efectb de colmar 1os vaclos'y lagu-
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í-as c-rJ €-íl ;n¿rer: a J.ai tr...).:t',11.:--l.a:l-:j.

e-s te : l- ciin. "
21"- A,hc::a ii,ienr .:J- -'-.ir;li=;r:r ':'::ri-: I: ' t;'-r ' "
€rn iL¿lteria civ'i i ('¡é¡'se ar:r-lu',i'; 't--i'.:'' ) i:
en ina.L.e:::j-e perii:l- ('¡áase art{culos i2il"i
'1 12'l?) ol:'ij-Ea a1 juzgaCor de seounda .ir-rs*
tani:-i a: aúi': err 1os casos ei'I q.ue rlo se pre-
st:tite a1er;a];o pa:e sl1stel.1 taf e1 reclirso
,cie ap,,:laci6r;, ¿i di,ctar senteir¡:i-¿l c¡:c 'ie-
c:i¡-'].¡-: e] fc:rrlc ,i.e ia r:-o;:trc¡ve!:::-1.a, blr:rt
cc".fi-..iniandc,, bi e:-r a'll;1a.do, bi.er r:efnJ:lnell*
co L.a c-le i:riluera -i-:.rl;tancia" scgún eslé <;

no arreg:aia a 1au ieyes y a!- rnéri-tc Ce

los aulcs' . ?l

i¡l¡rnt.,ea<la en l-os .lnteriores térmir:os 1a apelacién, procede el restc
,'le I a Sa-l a a nrcn;Liciarse, previas las siguientes consideraciones:

Iil p.rnto controvertido e¡r esta etapa de1 proceso estriba en determi*
na:- i¡s consecuencias ju::ldicas a que se contrae el hecho de la no susten-
i-+ui.ól*,.e*l-ji ¿rizacia dentro del término 1ega1 en eI procedimiento adminis-
ige!i:g, Y Por eñ;; '1 i

pr"suplesto del agotamiento de la vla gubernativa, para que sea admitida o no
esta demanda, por causa de esa omisión fundamental. (Subraya la Sala).

En su orden, examinemos los actos administrativos impugnados y las si-
tunciones fundamentales que se presentan dentro del procedimiento adminis-
trativo a1 que accede esta demanda:

a.- La Administración Regional <ie Ingresos por Resolución Ns 260-667 de
28 de abril. de 1978, resueLve exi-gir al- contribuyente, Droguerla Arrocha, S"

A., el pagc de la suma de B/.36.8e5r21 como liquidación adiclonal, a'la vez
que le advierte a los recurrentes los recursos administrativos de que dispo-
t-Ien.

b"* Contra dj-cha Resolución 1os apoderados especiales de la-contribuyen-
te, Droguerla Arrocha, S.A., interponen recurso de reconsideración con apela-

"tr:l_on en subsld].o.

co- Mediante Resolución Na 260-1203, de 1-5 de marzo de 1979, la Dire-
cción General de Ingresos modifica 1a ResoLución anterior y 1e concede a los
recurrentes la @, advirtiéndoles "que ái@

a partir de th fecha de notificación de

1a presente Resolución para fcrmalizar el recr-rrso ante la Comisión de Apela-
ciones de' ia Oirección General de Ingresos"; y se remite el expediente al Su-
perior jerárquico para que se surta la alzada.

ch.- En esta etapa del procedimiento administrativo es que se susclta e1

hecho que constituye e1 meollo del aspecto controvertido, cual es, el de no
haber sust-entacio 1á apelación dentro del término de los diez (10) días de que

trata el artlcul..o a224 de1 código Fiscal.

C-- El hecho anterior, es e1 que motiva la Resolución Na 203-223, de 19

cie nor,.íemicre de 1g7g, en la gue se resuelve rechazar por extempgráneo el re-
curso de apelacj-ón interpuesto contra las Resoluciones Na 260-667, de1 28 de
abril y Iía 26C-12A8, Ce 15 de marzc.r de 1979, ambas dictadas por e1 Administra*
ctor Reglonal de I::g::esos n ZorLa Oriental; y remitir el- expediente aI funciona-
r5.c Juzgadcr Ce primera instancia.

e.- La Resoiución Na 203-223, rnencionada, tiene su raz6n de ser en el he-
cho de que ai no conocerse los argumentos de la disconformidad de1 apelantet
nc era del caso pronunciarse sobre 1o que supuestamente habiese pedido consi-
ierar el Juzgador no era 1o juríAico o no 1e convenla aI recurrente.
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Ademá:,:ie 10 artterior, jurlaica y legalmrte surgerr las slgrr:lerrtes.
consecuenci.as:

Cuando eI artlcuLo 12?4 Oel CóOigo Fiscal, atinente a la segunda
instancia ciel procedimiento adminlstrativo en materia fiscaL, expresa gre
la f,ormalización del- recu.':so es rnedi.ante la presentaci6n del escri-to co-rryé -
::iéarnénte-Edtro del tárrnj-no tle dJez (ll0) clf,as, ello lmpLica que en esa
etap:: rlel prcceriimierrto neceFar-i¡:mente cieb'e cclrnpare(:er el apelante para
e>:terlorir.gr y tlar a conocer sus argumentos por escrito, puesto que La
sustentac:ión de la alzada en esta clase de procedlmiento tiene sr-¡s pro-
plas nrodalidacles, lnclusive con LimLtaciones en cuanto a la aceptación
de determinadas pruebas documentales (arts. 1225, 7226, 1227 d,eL Código
Fiscal ) .

Esto es, se trata de una instancia ante eI Superior, causadas por ra-
zones que pueden ser tanto jurfaicas como de convenienclas, se9fu el qaso,
con la finalidad de qug se acJ.are, modlflque o revogt¡e el acto admLnistra-
tlvo recurldo, y la que es lmpresctndiblé atender -sustentándoLa en su o-
portunidad- para asl poder lograr un acto confirmatorio o desestimatorlo
de 1o que se pretende, porgue de Lo contrario, eL acto recurrido aI no ser
objeto de un examen en ese grado, por falta de sustentaclón dentro deL tér-
mtno fljado por Ia ley, de lnmediato queda-ejecutorlado, y no es apto para
considerar cfue agota consecllentemente La vla gubernativa.

Expl.lcado,en otras palabras, si para sustentar eI recurso de apelación
se señaLa un término, y éste no se emplea en su oportunldad, el vencimidnto
de ese término tiene como consecuenqiá la cadj¡!:ldad del recurso, y e1 -acto
lmpugnado queda enton ilar, por
tanto, que é1 no ha llegado a satlsfacer la Fegunda instancia y que ha que-
dado en figmer o sea, llnitado a los efectos de 1a primera instapciar eue
en esüe caso partl-cular, son los exclusivos de La Resolución NQ 260-1208
de 15 de marzo de 1979.

Y esto es aslr porcl-re procesalmente no serla juplalco austentar fud¡a
de tiernpo la apelaclón para provocar un aqto adminlstrativo de segundo gra-
do, sea en La fgrma que fuese, para considerar agotada La vfa gubernativa.
Lo gue 1a ley quiere, es que e ectiva y re$iümente se examine el acto recu-
rrido, p fin de que exista un pronunci-amiento de fondo que satisfaga Ia ins-
tapcla, ptiee, de no configurarse tal cj-rcunstancj-a eI piocedfmiento queda
limitado a la prlmera instancfa.

Aceptada esa concepcJ-ón, no podría tenerse la ResoLuclón ue 260-7208,
de X5 de marzo de L979, como acto que cunple con el reguisJ-to de Ia segunda
fnstancia.

Las arrteriores apreciaciones nos llevan a corregl-r de manera ffoicá y
legal que cuando eL apelante en Ia clase de procedLmlento que tratamos, de-
Ja de sustentar La alzada, no es exacto que se consldere que La Ley no Bre-vé sus consecuencias jurldicas, o gue guarde sl-lenclo sobie eI particulár,
poqgue eI artlculo 1243 del Códlgo Flscal nos seña1a l-a respuesta o soLü¡
ción a esa situaclón, aI estlpular gue: rrToda resoLuci6n u otro acto admi-
nlstratlvo contsa eI:cual no haya lrgar a f.nterponer recurso alguno adminis-
tratlvo o no se haya utillzado ninguno de Los orocedentes. cuedará eiecuto-
5i,S"r tal como 1o cita también el. Procurador de Ia Administraclón.

dste fen&neno procesal. nos lnduce directamente a consl-derar que, en e-
fecto, aL quedar ejecutoriada la resolución o acto adminl.strati-vo gue con-
cluye [a primera instancia, no se han agotado los recursos de que trata el
artlculo 1238 del código Flscal, concordantes con el artlcufo ZO de la Ley
Na 33 de 1946; y que ai no causar estado, en eI sentido de gue porga fin a
la vla guberna!1va como 1o exige eL artlcuLo 22 de Ia Ley NQ 33 de 7946, la
demanda carece de ese presupuesto esenclalr y por conslgulente, no es 1dónea
como Lo {equlere eI artlculp 25 de Ia excerta Lega1 aludida para ocurrir a la

.lE-



F

I

;afF'rercej'' 1e lc c<¡ntenciosc¡- Ad;.i-¡lj-si:er-i..¡a c.: -i..- il:i.'+- :.:j.prerrd.

i:jn rr.éf j-¡o ie l-as .rauo¡:És ex?rleli:.¿'s, el rcs{_,-:, ,.i1." jn ..¡j:r.;, ¡i,:rI..: ar.i1':''l¡;:i:en$-cso*adnrinist¡:ativc) de 1a Cor+;e l.jüpr..:.iil¿l . r-)e -,. -,ii-..,,_ - -.,-..
ru:ador Ce ie Ad¡ninistración, acinitlsiroirrlo jusLicla et^1 :t(..r.,i-r-,, ¡1.¡ -,' ', '
i.l-ica \/ por eiulc.ridad Ce 1a I.,e."r, crev-i-n rev:-:catoria <Jef a,.,i,,. ,,'*. ?.J .t
l-io de i93C, y ccnsircueni erne.rrl:e, oe I-a D::or;iciencia d,,: fa,:ii,i l.: ,le i,; ,*c: je
'')li- YU 4:;¡1 r1r La treseni.e tiernal-icia por ncr encon'i:rarsÉ agct:,,'1 ..:.i.--r v,1 ,,.-
'6,r'r rr!*,a,.

iltrl>1¡'r'i; Y 1\ja)TiflCi'.lnsE.

(Fdo)'. LA', sN{Trzo pEREz" (r¿o). ,lrCirliLrf, vAI,DES. (Fco). TEL)F;;ri'll
SXj' rEri¡..-.fr .-

Itrililt!tt,.tilItnIttr

RECURSO DE CASACION LAtsORAL interpuesto por eL Lic. Alfredo A. Sánchez O.
3rr ii:pr.isenl-ación de GORPoRACICN FRANCO AMERICANA DE FINANZAS, pANAi\4A, S.A.,
col-rt.ra el auto dictadc-, por.e:1 Trlbunal Superior de Trabajo el- 9 de junio de
198Cr en el proceso labcr:aI: SINDICATO DE TRABAJADORES Di LA INDUSTRIA TEX-
TrL *vs- MCBE' s.A. il¡GtrsrRADo PONEI$TE:'LAo sANTrzo PEREZ.-

NO SE CASA EL AUTO

CCRTE SIJPREMA DE
de septiembre de

V I S T O S:

JUSTTCIA.* SALA TERCERA.-, (LABORAL).- PA}üA}1A, VCiNtiSCiS
mil novecientos ochenta--

La empresa Ccrporación Franco Americana de Finanaas, Panamá, S.A,, pcr
nedio de su apoderado judiciai sustj-tuto, e1 abogado Alfredo A. Sánchea Orte*
9ar interpone ante esta Sala recurso cle casación laboral contra e1 auto de
fecha 9 de junio de 1980, dictado pór el- Tribunal Superior de Frabajo en el
proceso ejecutívo gue le sigue e1 Sindicato de Trabajadores de la Industria
del-Textil a Ia empresa MC BE, S.A.,.de1 que pnrticipa como tercero, en su
carácter de incideárista (resci.sión de1 aepósito y 

"*b"rgo de algunos bie-
nes), con la finalidad de que se case el referj-do auto de 9 de junio de L9-
B0r Y por ende, a1 ren¡ocarlon en su lugar se mantenga en todas sus partes
el auto de fecha 27 de marzo de L980n mediante el cual el JuzEad-o Prfmero
de Trabajoo de la Primera Sección, resolvió el incidente de rescisión alu-
dido.

Considera 1a recurrente que el auto de 9 de junio de 1980 proferido
por el TribunaL Superior de Trabajo infringe el- artlculo 711 del Código de
Trabejo, en el concepto de lnterpretación err6nea, por e1 hecho de no haber
ordenado e1 levanta$iento del embargo de todos los bienes hipotecados, con-
f¡rrrne c.Jnst-a en 1a Escritura púb1i'ca Na 4855, de la Notarla Quinta de1 Cir-
r--ui-to de Panamá, inscrita al Tomo 29, Folio 15, Asiento 405, de 1a Sección
<1e'Hipotecas de Eienes Muebles de1 Registro pú¡licc, en virtud de la cual se
celebró contrat.o de pr6stamo con garantla hipotecaria, sobre 1os bienes des-
c::itos en ese c<¡ntrato y pertenecientes a la empresa IvlC BE, S,A. Prueba que
consi-cera fué presentada én.el juicf,-o ejecutivothi-potecari.o incoado contrá
i'! C BE, 5.A.'1 q'te se encuentran embargados con fecha anterior al secuestro
dec:etado por e1 .Ti;zgado de Trabajo y que se encuentra vigente.

Perc en esta ir'.rputaci6n, la recr:rrente pierde de vista gue eI artículo
711 del c6digo oe Trebajo, no hace referencia directa de los bienes que pue-
da¡i anccntrarse ciescritos en Ia Escritura púnlica correspondiente, sino to.t
precisión a ]os que describe la t'copia auténtica deL autl de embargo de tos
bienes'depositados, di.ctado'en pro.á=o hipotecario seguido en r¡irtud de una
hipr.:i:eca inscrita con anterioridad a Ia fecha abL secuestro..", y en éfecto,
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